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Auto S No. 1026-2022 
 
Como quiera que, el demandante presentó escrito separado con solicitud de 

medidas cautelares conforme a lo estipulado en el artículo 599 del C.G.P, 

estudiada la misma evidencia este Juzgado que el inmueble identificado con folio 

de matricula inmobiliaria No. 50N-20611107 de Bogotá,  del cual se pretende sea 

objeto de la cautela rogada, no se aporto su respectivo folio de matricula 

inmobiliaria vigente, por tal razón no se accede a la medida deprecada hasta 

tanto sea allegado el documento en mención y esta Célula Judicial pueda verificar 

la titularidad del mismo, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

a la cual está adscrito y la procedencia de la medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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